
EL ACUERDO DE PARÍS: UN 
PACTO GLOBAL POR EL CLIMA

dic
2025 ACUERDOS GLOBALES

POR LA NATURALEZA:
UN CALENDARIO 
AMBIENTAL

Limitar el aumento de la temperatura global por debajo de 
2°C respecto a niveles preindustriales y esforzarse por no 
superar 1,5°C, fortaleciendo la resiliencia climática y 
promoviendo un desarrollo bajo en emisiones.

ADOPCIÓN: 12 de diciembre de 2015, en la 
COP21 (París, Francia).

ENTRADA EN VIGOR: 4 de noviembre de 
2016.

PARTES FIRMANTES: 195 países, incluidos 
todos los miembros de la CMNUCC.

OBJETIVO
CENTRAL
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FUENTES:

https://www.bcn.cl/leychile
https://www.minrel.gob.cl/
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/
https://unfccc.int/process-and-meetings/the-paris-agreement
https://unfccc.int/process-and-meetings/united-nations-framework-convention- 
on-climate-change
https://unfccc.int/climate-action
https://unfccc.int/
https://energia.gob.cl/noticias

. Ratificación: Promulgado mediante D.S. N° 
30 del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(2017).. Ley Marco de Cambio Climático (Ley 21.455, 
2022): Establece la meta de neutralidad de 
emisiones de GEI para 2050 y define 
instrumentos de gestión, planificación y 
fiscalización ambiental.. Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP, 
2021): Fija la hoja de ruta para cumplir con el 
Acuerdo de París, articulando políticas 
sectoriales y metas intermedias hacia 2030 y 
2050.

Las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) son los 
compromisos formales que cada país comunica a la ONU:

. Presupuesto de carbono: No superar 1.100 MtCO2e entre 2020 y 
2030; pico de emisiones en 2025.. Energía limpia: 80% de generación eléctrica renovable para 
2030, y 100% al 2050.. Electromovilidad: 100% del transporte público eléctrico para 
2040 y 60% de vehículos particulares eléctricos para 2050.. Restauración y conservación: Aumentar áreas protegidas en +1 
millón ha y restaurar otro millón para 2030.. Reducción de metano: Detener el alza de emisiones de este gas 
para 2030.

RATIFICACIÓN E IMPLEMENTACIÓN

. Responsabilidades comunes pero diferenciadas: los 
países desarrollados lideran la reducción de emisiones, y 
los países en desarrollo reciben apoyo financiero y 
tecnológico.. Equidad y justicia climática: se reconocen los derechos 
humanos, la igualdad de género, los pueblos indígenas y 
la transición justa hacia economías sostenibles.. Revisión y transparencia: cada cinco años se evalúan 
los avances globales mediante el Balance Global (Global 
Stocktake).

METAS NACIONALES (NDC 2020-2030)

. Actualización de la NDC: Cada 5 años; la próxima versión cubrirá 
2025-2035.. Sistema de Transparencia Reforzada: Reporte periódico de 
emisiones, medidas de mitigación y adaptación.. Participación en el Balance Global: Contribuye con informes 
nacionales y balances técnicos.. Transferencia tecnológica y financiamiento climático: Chile 
participa activamente en cooperación internacional para 
innovación verde y resiliencia.

OBLIGACIONES TÉCNICAS DE CHILE

COMPROMISO DE CHILE 
CON EL ACUERDO DE PARÍS

Chile ha asumido el Acuerdo como una política de Estado para 
enfrentar el cambio climático y alcanzar la carbono neutralidad al 2050.

IMPORTANCIA DEL 
ACUERDO DE PARÍS

. Transformó el sistema internacional 
climático, pasando de compromisos 
voluntarios (Protocolo de Kioto) a metas 
universales y revisables.. Inspira leyes nacionales, como la Ley Marco 
de Cambio Climático, que da continuidad a las 
políticas de Estado.. Promueve la transición energética justa, 
fomentando la eliminación del carbón, la 
expansión de renovables y la movilidad 
eléctrica.. Activa el financiamiento verde, permitiendo 
a Chile emitir bonos sostenibles y atraer 
inversión en tecnologías limpias.

El Acuerdo de París constituye el marco global más importante 
para enfrentar el cambio climático, al establecer metas comunes, 
mecanismos de transparencia y cooperación internacional para 
limitar el aumento de la temperatura del planeta.

En este contexto, Chile ha integrado sus compromisos 
internacionales dentro de una política de Estado que orienta la 
acción climática hacia la carbono neutralidad y la adaptación, 
fortaleciendo la coherencia entre sus políticas públicas, su 
legislación ambiental y los instrumentos técnicos necesarios para 
cumplir los objetivos del acuerdo.

El Acuerdo de París permite a los países trazar 
su propio rumbo hacia cero 
emisiones netas
para 2050.

ACUERDO DE PARÍS Y CAMBIO CLIMÁTICO

PRINCIPIOS CLAVE

Cada cinco 
años revisa los 

compromisos de los 
países para reducir 

emisiones

Limita el 
aumento de 
temperatura 

a 1,5°C

Proporciona 
financiación 

climática a los 
países en 
desarrollo
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